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 HIPÓTESIS:

 Se trata de un operativo orientado a espiar e intimidar a 

líderes ambientalistas, respondiendo a intereses de las 

empresas mineras.

 Que C&G Investigaciones realiza la actividad para Forza

e indirectamente para Yanacocha.



CASO 1: OPERACIÓN EL DIABLO

 EVIDENCIAS:

 Al desconocido se le encontró abundante material 

gráfico y el mismo confesó que había sido contratado 

para espiar al padre Arana.

 Declaró trabajar por encargo de una empresa limeña 

(C&G Investigaciones), pero el material indicaba 

contactos con la empresa Forza, que da seguridad a la 

Minera Yanacocha. 
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CASO 1: OPERACIÓN EL DIABLO

 ANÁLISIS:

 Modalidad de reglaje tipo “OVISE” (Observación, 
Vigilancia, Seguimiento), propio de los organismos de 
inteligencia o de las organizaciones criminales.

 Hallazgo de un material revelador de un seguimiento 
sistemático y prolongado no sólo al padre Arana sino a 
todos los directivos de su ONG y además a los líderes 
ambientalistas de la Región.
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 TRABAJO DE CAMPO:

 Verificación de los hechos y de los actores en el terreno 

mismo.

 Indagación especial del agente capturado Saldaña y de 

C&G Investigaciones. 

 Determinación del grado de relación con la empresa 
Forza.



CASO 1: OPERACIÓN EL DIABLO

 HALLAZGOS:

 Seguimiento se inició exactamente después del evento 
de Combayo, lo que lo relaciona con Yanacocha.

 Recibos y correos electrónicos en los que se menciona a 
la empresa Forza.

 Propósito de conseguir elementos gráficos que 
permitieran calumniar al padre Arana.

 Coartada de C&G al sostener que cumplía misión 
periodística, lo que le permitía mantener en secreto para 
quien trabajaba.



CASO 1: OPERACIÓN EL DIABLO

 HALLAZGOS POSTERIORES:

 La relación de Forza con el hecho fue negada en forma 
tajante y pública. Igual por parte de Minera Yanacocha.

 Los correos electrónicos no resultaron suficientes.

 En febrero del 2007, La República publicó un reglamento 
interno de Forza en el que se identificaba con nombre 
propio al personaje apodado “Pato”, que impartía todas 
las órdenes de seguimiento del operativo.
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Los convenios

de la Policía con

las mineras

CASO 4: LOS CONVENIOS

“Solo hay diez vigentes”

(Estado ante la CIDH)
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• Hudbay: la Policía asignará inmediatamente 

personal policial antimotín de la Unidad de 
Servicios Especiales.

• MMG Limited – Las Bambas: “La Policía hará uso 

de la fuerza en casos excepcionales y extremos, 

cuando esté en riesgo inminente la vida del 

personal de Las Bambas y/o sus contratistas”.
• Glemcore Antapaccay – El Espinar: “El uso de la 

fuerza en casos excepcionales y extremos, 
cuando esté en riesgo inminente la vida”.
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Secuestro y tortura

Majaz, 2005



AGENDA PENDIENTE:

Minería ilegal

e informal



AGENDA PENDIENTE:



“Todo periodismo tiene 

que ser investigativo”



Gracias
wilber.huacasi@glr.pe

Cel. 954861660


